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Buenos días. Remito memorial dirigido al proceso ejecutivo singular de menor cuantía del Edificio Alcalá Propiedad
Horizontal Vs. Prospectos S.A., proveniente del Juzgado 5 Civil Municipal de Cali.

Atentamente,

FREDY ASPRILLA LOZANO
T. P. No. 158594 del C. S. de la J.



 

Señor (a): 
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
E. S. D. 
 
Proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
Ejecutante: Edificio Alcalá – Propiedad Horizontal 
Ejecutado: Prospectos S.A. En Liquidación 
Radicación: 005.2015 – 628 
Juzgado de Origen: Quinto Civil Municipal 
Referencia: Reliquidación del crédito 
 
Respetado (a) Doctor (a), en mi condición de apoderado judicial de la parte 
ejecutante, por medio del presente me permito solicitar la actualización de la 
liquidación del crédito conforme lo señala el numeral 4 del Art. 446 del C. G. P., 
acorde a la certificación de la deuda actualizada a Septiembre de 2021, así: 
 
CAPITAL…………………………………………………………………..$74.876.375,00 
 
INTERESES………………………………………………………..….. $169.172.608,90 
 
TOTAL……………………………………………………………………$244.048.983,90 
 
Se adjunta certificado de deuda. 
 
Del (la) Sr. (a) Juez, atentamente 
 
 
 
 
 
 
 
FREDY ASPRILLA LOZANO 
C.C. No. 14.622.945 
T. P. No. 158594 del C. S. de la J. 
fasprilla@maconsultor.com. 












